
6r6690
Tf I sulr\

l!!lf c fv1!.rc,p¡:r.rnd

Secretaria Municipal

BUIN, z 2 t{ov.ls§

J!},;
DECRETO ALCATDICIO N' -l USTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts.
5,12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 3086, de fecha 15 15 de octubre
de 20t9 se aprueba Apruébese la continuidad de los programas dependientes de la
Dirección de Desarrollo Comunitario por los meses de 0ctubre a Diciembre de 2019.

2.- El Memorándum No L786, d.e fecha 15 de octubre de 2019, a
través del cual la Dirección de Desarrollo comunitario requiere al Sr. Alcalde decretar
el cambio de nombre del programa "La Navidad se Vive en Buin" a "Naüdad en Buin
2079".

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza lo requerido.

4.- El Memorándum No 179L, de fecha i.5 de octubre de 2019,
emitido por la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Sr. Alcalde
decretar el programa Navidad en Buin 2019.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar.

6.- La Autorización de Castos, de fecha 11 de noviembre de 2019,
elaborada por la Secretaría Comunal de Planificación.

DECRETO.

1.- Apruébese el Programa denominado Navidad en Buin 2019, a
cargo de la Oficina de Organizaciones Comunitarias, dependiente de la Dirección de
Desarrollo Comunitario; documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- El programa busca adquirir juguetes para ser distribuidos en
las juntas de vecinos de la Comuna, para niños y niñas desde los 0 y hasta los B años,
11 meses y 29 días de edad, cumplidos al día 25 de diciembre del año en curso;
cumpliendo el objetivo prioritario de brindar atención preferente a los niños y niñas
de la comuna, promoviendo el bienestar de la infancia.

3.- Los gastos derivados serán imputados a la siguiente cuenta
presupuestaria:

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Cuenta Centro de Costo Monto
21.s.24.0h008 250309 $30.000.000.-
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